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Acuerdo De Concqio Mrmicipol
N" OO6-2020-MDCGAT.-T

Ctñl_ ctegorb Atbolocín Lonch¡po, t0 de enerc de 202A
vtsTos:
En Sesión Ordinorio de Coñcejo Municipol de fecho l0 de enero deL2O2O, en orden det dÍo, sobre "APROBAR ta OONACIóN
DE BIENES MAIERtatES A FAvoR oE tA sEñoRA BERTHA GREGoR|A pÉREz ARoNE. coNstsTENIEs EN 08 catAMtNAs

Ji In

(GATVANTZADAS DE 3.60M X 80CM), l0
, ,, DESIINADOS PARA EI. MEJORAMIENÍO DE

,, CONSIDERANDO:

I Que, lo Municipo idod Dislrilo:--.,¡ 
.--óutonomío potífi co,

-:iiAL^+l:lü Conti I ución potít¡

,N 9rz/de 
Municipol¡dodes

ustoNEs (2x2 poR 3cM), 05 ptaNcHAs DE TRtptEy (4MM), tOS CUATES SERÁN
SU PRECARIA VIVIENOA.'" Y;

Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo, como eñle de Gobierno Locol gozo de

c l0

Que, el numerol 25 del orlÍculo 9o de lo tey N' 27972 - Ley orgónico de Munic¡pol¡dodes prevé como olribucióñ
del Concejo Muñicipol Aprobor lo donoción o to cesión en uso de bienes muebles e inmuebles de lo mun¡c¡pol¡dod o fovor
de entidodes públicos o privodos sin fines de lucrc y to venlo de sus bienes en subosio púbtico;

Que, el orl. 39o de lo de lo Ley N'27972, Ley Orgóñico de Municipolidodes. estoblece que Los concejos
rñunicipoles ejercen sus funciones de gobierno mediqnle lq oproboción de ordenonzos y qcuerdos, osimismo elortículo 4lo
de dicho Ley preciso que ¡os Acu€rdos de Concejo son decisioñes, que tomq el Conceio, refeddos o osuntos especificos
de inierés pÚblico, vecinol o insliiucionql que exproson lo volunlod del órgono de gobierno poro procticor un de,termiñodo
oclo o sujetorse o uno conducio o normo inst¡lucionol;

ecoñórñico y odminislroiivo en los osuntos de su compeienc¡o confome to dispone el olículo I94. de
co del Estodo. en coñcordoncio con e¡ ortrtulo ll del flulo Pretirñinor de lo Ley No 22972 - Ley Orgónico
, y normos concordonles;

Que, medionle Solicitud coñ Registro de f.D. No 1013800, de fecho 30 de seliembre det 20t9, to Sro. BERTHA
GREGORIA PEREZ ARONE, solicito colominos y okos moleñoles, poro su coso ubicodo en PROMUVT Señor de los Milogros
Eiopo ll M2 197, Lote 04, por encoñhoGe en precoños condiciones, qsimismo solic¡lo opoyo con un pueslo de trobojo
porque ter uno persono con ó3 oño5lener uñ hijo con discopocidod.

Que. de ocuerdo ollnforme No 01 57-201 9-AS-RMR-GDSS/MDCGAL, de fecho Og de octubre del20l9, et Encorgodo
del Progromo de Asislencio Sociol recomiendo qpoyor o lo Sro. BERTHA GREGORIA PEREZ ARONE, con sobrontes de obro
08 colomiños, I0 puntoles, 5 plonchos de friptoy, según d¡sponibilidod lo posibilidod de ¡ncf uir 9n tos próximos coñvocolodos
po.o un pueslo de irobojo en porques y jordiñes, lo mhmo que es elevodo ol Gerenle Municipol o trovés del lnforme No
215l -2019-GDSS/MDCGAL, de fecho I I de ociubre det 20 I9, por el Gerente de Desono[o Sociot y Seguridod.

Que, o trovés del lnforme No 00ó7-2019-UAL-SGL/MDCGAL, de fecho 03 de diciembre det 20t9, et Eñcorgodo de
lo unidod de Almocén remile lo Respuesto o lo Sol¡citud preseñlodo por lo Sro. BERTHA GREGORTA PEREZ ARONE,
delermiñondo que sicueñto con el moleriol sol¡cilodo, lo m¡smo que es elevodo ol Gerente de Adrniñistroción medionte
el INFoRME N' I80&2019-sclcA/MDCGAL, de fecho 09 de diciembre det20t9, por etsub Ge.ente de Logístico;

Que, medionte lñfome No 96+2019-GAJ/MDCGAI, de fecho l8 de diciembre, lo cerencio de Asesorío Juídico,
concluye emitiendo opinión fovoroble porq doñoción según lo solicitud formulodo por lo Sro. BERTI-IA GREGORIA pEREZ
ARONE, coñ sobronles de obro 08 colominos (Golvoñizodo 3.60 m X 80 cm.)= I7O,OO soles; lO lisiones (2x2 por 3crn) = 2do
uJo; 5 plonchos de Triploy (4mm.) = ló0.00 soles, dichos bienes serón deslinodos poro el meioromienlo de su piecorio
viv¡eñdo;

cúr,rpt¡st. comuNíeuEsE y aRcHlvEsE

LI TRITAL
MU N LANCHIPA

Que, el ortículo óó" de lo Ley Orgónico de Municipol¡dodes No 27972, Aproboc¡ón det Concejo Muñicipot,
prescribe que'to donoción, cesión o concesióñ de bienes de los municipolidodes se opruebo con el voto conforme de los
dos lercios del número legolde regidores que iñtegron el concejo municipol,,;

Por lo que, ertondo o lo expuesto, y luego del debole conespondienle, Ios rñ¡embros de¡ Concejo Municipot, con
el volo por UNANIMIDAD DEL PLENO, y en mérilo o sus olñbuciones, conforme lo d¡spone et ortículo 9" de lo Ley orgónico
de Municipolidodes - Ley N" 27972.

sE AcoRpó:

anffcUtO ¡n¡mtnO.- AFROBAR lq Doñoción de b¡enes molerioles o fovor de to señoro Berlho cregodo pérez Arone
cons¡sieñte en 08 colominos (Golvonizodo 3,óO m X 80 cm,) = I7O.OO sotes, tO t¡stone§ {2x2 por 3cml = 2dlo uso, 5 ptonchos
de Triploy (4mm.) = I ó0.00 soles. los cuoles serón deslinodos poro el mejorqm¡enro de su precorio vivieñdo

ARIÍCUtO SEGUNDO,- ENCARGAR elcumptirñienlo det presente Acuerdo o to tJnidod de Atmocén.

ARIÍCUIO_IERCEiO,- DISPONER, que lo Gereñc¡o de Secrelorío Generole tmogen lnsiiiucionol poro que procedo con to
noi¡ficocióñ y lo conespond¡eñle publ¡coción del presente Acuerdo de Concejo Mun¡cipot, poro los fiñes ¿e Ley.
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